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PRESENTACIÓN

El Proyecto Educativo Institucional –PEI– es entendido como el instrumento 
que permite plasmar la propuesta educativa del establecimiento 
educacional, en término de garantizar una buena trayectoria escolar para 
las y los estudiantes.
 
Por este motivo, el Ministerio de Educación, junto con invitar a las 
comunidades educativas a ser parte activa del proceso de ajuste, 
actualización o reformulación de su Proyecto Educativo Institucional, 
pone a disposición el presente formato para contener los elementos 
centrales de su PEI, con el fin de promover y dar a conocer aquellos 
principios que orienten el quehacer educativo de forma transparente a 
toda la comunidad educativa.
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	Texto4: Este documento corresponde a una actualización del Proyecto Educativo Institucional de la Escuela Rural Trumao, vigente desde el año 2011, con el objetivo de alinear sus contenidos con el Ideario Educacional de la I. Municipalidad de San Pablo, entidad sostenedora del establecimiento y para incorporar además las innovaciones curriculares del Ministerio de Educación junto a la visión de mundo y sociedad en que están insertos nuestros alumnos.
El Ideario Educacional explicita el marco conceptual, filosófico y educacional y pedagógico, como también el estilo de gestión educativa al que adhiere y sustenta nuestro proyecto. 

El PEI de la Escuela Rural Trumao, en su conjunto y puesto en práctica, está orientado además a: 
• Ordenar y producir una sistematización en el desarrollo del proceso educativo, en beneficio del alumnado y la comunidad escolar. 
• Otorgar una intencionalidad definida a la educación que imparte, basada en sólidos principios y valores que contribuyan a la formación integral de los alumnos. 
• Definir la identidad de la institución escolar. 
• Determinar el perfil de educando o el tipo de alumno que se quiere formar. 
• Entregar propósitos y estrategias de integración a los distintos componentes de la comunidad escolar. 
• Centrar el proceso educativo que se realiza en el establecimiento, en la persona: los alumnos. 
Este PEI, considera la reflexión realizada en la comunidad escolar. Deseamos que sus principios, aspectos educativos a considerar en la institución, objetivos del proyecto y definiciones propuestas, lleven en él la tónica de integración de sus miembros a la comunidad educativa, haciéndolos sentir responsables de la misión del establecimiento. 
Nuestra esperanza e intención es que este PEI sirva de guía, oriente y ayude en los próximos años nuestro quehacer, durante los cuales consideramos realizar evaluaciones periódicas que nos permitan su actualización teniendo en cuenta las experiencias y las necesidades detectadas en el proceso vivido. Por lo tanto, es un instrumento dinámico, el cual permite modificaciones fundamentales conservando sus ejes centrales. 
Deseamos que sea de gran utilidad y apoyo para cumplir con nuestra misión en la formación de nuestros queridos niños y jóvenes siempre mirando el futuro con esfuerzo trabajo y compromiso. 
Ponemos a disposición de nuestra Comunidad este documento actualizado para su conocimiento y ratificación, y que esperamos tenga vigencia para los próximos cuatro años. 


                                                                      GLADYS MIRANDA GARAY  
                                                      PROFESORA ENCARGADA ESCUELA RURAL TRUMAO
	Texto5: La Escuela Rural Trumao depende directamente de la Ilustre Municipalidad de San Pablo, según Decreto Cooperador de la Función Educacional del Estado Nº 9564 del año 1981. 

Se atienden niveles educacionales desde la enseñanza Pre-básica, iniciándose con el primer nivel de transición, hasta octavo año de Educación General Básica con funcionamiento en Jornada Escolar Completa, en todos los niveles de educación básica. 

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL Y UBICACIÓN 
Nombre : “Escuela Rural Trumao” 
Rol Base de Datos : 7431-4 
Dirección : Sector Trumao 
Comuna : San Pablo
Provincia : Osorno 
Teléfono : 96449107
Correo Electrónico : escuelatrumao@gmail.com 


Geográficamente la escuela se ubica en el sector de Trumao a 28 km. de la comuna de Osorno y a 18 km de la comuna de San Pablo. 

INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS HUMANOS CON QUE CUENTA: 
INSTALACIONES: • Sala de Clases (3) • Salas de Pre –básica (01) • Sala de Profesores (01) • Oficina administrativa (01) • Biblioteca CRA (01) • Sala de computación (01) • Baños alumnos (01) • Baños alumnas (01) • Baños minusválidos (01) • Baños personal (02) • Patio – Multicancha (01) • Patio cubierto (01) • Patio Kinder (01) • Comedor – cocina de alumnos (01) Baño Kínder (01) • Casa auxiliar (Bodega materiales deportivos, de Educación Física y mobiliario.

RECURSOS HUMANOS: Planta Docente (7) 
• Docentes Directivos 01 
• Docente UTP 01 
• Profesores Jefes 3 
• Profesores de Asignaturas 5 
• Educadoras de Párvulos 01 
• Psicopedagogas 01 

Asistentes de la Educación (2) 
• Encargada Sala de Computación (01) • Encargada biblioteca CRA (01) • Asistentes de Párvulos (0)
• Asistentes de la Educación (Aseo) (1) 
Total Funcionarios: 8

	Texto6: 2. MARCO LEGAL DE FUNCIONAMIENTO 
La Escuela Rural Trumao depende de la Ilustre Municipalidad de San Pablo. 

Funciona de acuerdo al Decreto Cooperador Nº 9564 del año 1981. Designada como Escuela Rural Trumao, su Rol Base de Datos ante el Ministerio de Educación es el 7431-4, para los efectos de identificación como establecimiento educacional sujeto a los compromisos y beneficios legales vigentes. 

Además responde al siguiente marco de referencia legal como entidad jurídica con derechos y deberes ante el Estado. 
• La Constitución Política de la República de Chile. 
• Ley General de Educación, Ley 20370 publicada en el Diario Oficial el 12 de septiembre de 2009. 
• Decreto Supremo de Educación Nº 256 del 18/08/2009 que aprueba los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación Básica y fija normas generales para su aplicación. 

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
Se aplican los Planes y Programas de Estudio del Ministerio de Educación, Decreto Nº 2960 / 2012 de 1º a 6º año básico y Decreto Exento N°169/2014 para 7º y 8º año básico.
Decreto de Evaluación y Promoción Escolar N 511/1997 (1º a 8º año básico). 

En Pre Básica se aplican las Bases Curriculares entregadas por el Ministerio de Educación según (LGE) Nº 315 de la Educación Parvularia. 









	Texto7: 
	Texto8: RESEÑA HISTORICA ESCUELA RURAL TRUMAO 
En 1935 aprox. se construye la primera escuela en la localidad de Trumao, ubicándose en el sector bajo, frente al Río Bueno, con jornada única, con una matricula de aproximadamente 178 alumnos (as). a la que se llamó Escuela Rural Mixta Nº 28.

Posteriormente en el año 1962 se vuelve a construir una nueva escuela ubicada al lado del Retén Trumao y a orillas de la linea ferroviaria , con Jornada única, manteniendo su matricula de 178 alumnos (as) aproximadamente.

Con el pasar del tiempo y debido a las inundaciones constantes, con cortes de camino, la familia Momberg donó un terreno ubicado en la parte alta de Trumao, donde en el año 1974, se construyó un nuevo establecimiento educacional en donde el Mineduc, lo clasifica con la letra F (por número de matrícula) y asignándole el Nº 443.

En 1974 aproximadamente se traspasa el servicio educacional que presta la Escuela FN-443 a la Ilustre Municipalidad de San Pablo, con doble jornada; en la mañana de 8:30 a 13:00 hrs. y de 1º a 4º básico y en la tarde de 14:00 a 18:30 hrs. de 5º a 8º con una matricula total de 250 alumnos y alumnas aprox. 

En 1998, el establecimiento es beneficiado con el Proyecto JEC, con el fin de atender a los alumnos y alumnas en una sola jornada y así dar cumplimiento a la JEC. 

2005 = Se construye un nuevo y hermoso establecimiento educacional dotado de una moderna infraestructura, cuenta con la más variada implementación para facilitar los aprendizajes de niños y niñas, entre ellos: modernas salas de clases implementadas con mobiliario acorde a la edad de los estudiantes, bibliotecas de aula y recursos tecnológicos. Las dependencias del establecimiento además cuentan con sala de computación, biblioteca CRA, sala multiuso, amplio casino escolar, patio cubierto, patio exterior habilitado con máquinas de ejercicios y una multicancha comunitaria. 
Además la unidad educativa ofrece a sus alumnos y alumnas, diferentes talleres de: Folklore, deporte, teatro, baile entretenido y de inglés. 



	Texto9: 
DIRECTORES(AS) DEL ESTABLECIMIENTO EN SU HISTORIA 

1948 al 1974: Sra. María Rosa Oyarso Alcalde 
          
1975 a 1978: Sra. Gaby Mancilla Loncomilla. 

1979 a 1981: Srta. María Luisa Münzenmayer Cayhaunte  

1982 2012: Sr. José Santos Gallardo Higuera.

2013 a la fecha:  Sra. Gladys Miranda Garay
	Texto10: El entorno en que se ubica el establecimiento tiene carácter de turístico, rodeado de campos de cultivo y crianza de animales, estamos insertos ademas en la precordillera de la Costa y el Río Bueno.
La población rural que rodea la Escuela  tiene un alto indice de vulnerabilidad, por su poca solvencia económica debido a falta de fuentes de empleo, siendo mayoritariamente una comunidad indígena de origen Mapuche-Huilliche.
Cerca del establecimiento se encuentran dos pequeñas poblaciones semirurales de habitantes una llamada San Sebastián y la otra San Conrado.


REDES DE APOYO ESCOLAR 
La Escuela Rural Trumao, en su labor educativa y formativa, centra su interés en los alumnos, considerando de ellos sus características individuales, familiares, socio-económicas, ambientales y particulares. Por estas características, nuestra escuela mantiene en forma constante y sistemática, redes de apoyo constituidas por Instituciones Públicas, entregando servicios de salud, de seguridad, culturales y de prevención, las que prestan asistencia y respaldo a nuestros alumnos y funcionarios, fortaleciendo el trabajo pedagógico y asistencial realizado por el establecimiento. 

Las redes más importantes ligadas a nuestra comunidad son las siguientes: 

INSTITUCIONES DE SALUD. 

• CESFAM, Centro de Salud San Pablo
• Asociación Chilena de Seguridad: Cobertura seguro de accidentes a trabajadores y Prevención de Riesgos. 

INSTITUCIONES DE PREVENCION Y SEGURIDAD 
• Reten Trumao: Atención y apoyo en seguridad, charlas y jornadas de prevención de alcoholismo y drogas. 
• 1ª Compañía de Bomberos: Atención casos de urgencia, visitas pedagógicas. 
• Policía de Investigaciones de Chile “Brigada del Ciber crimen”: Charlas preventivas. 

INSTITUCIONES DE SERVICIO PÚBLICO 
• JUNAEB (Junta nacional de auxilio escolar y becas): Becas alimentación, becas útiles escolares, tarjeta nacional estudiantil. 
• Biblioteca Municipal: Lectura y préstamo de libros. 

Algunas Organizaciones Comunitarias del sector son:
- Dos Juntas de Vecinos
- Una Posta de atención de Salud Rural (con 1 atención mensual)
- Un Club deportivo
- Un Comitee agua potable 

Organizaciones eclesiásticas del sector:
- Una iglesia Católica 
- Una iglesia Evangélica 

	Texto11: SELLO INSTITUCIONAL: ARTISTICO
De acuerdo a la Misión el sello de nuestro establecimiento educacional se consolida en la formación educativa que integralmente deben tener los alumnos y alumnas a través de diversas manifestaciones artísticas; de acuerdo a las definiciones educativas, curriculares, pedagógicas y formativas, tanto en lo académico como en sus aprendizajes a través del arte, cuyos contenidos y experiencias son fundamentales para su desarrollo.
Finalmente pretendemos que a través de estas diversas manifestaciones artísticas nuestros alumnos y alumnas se sensibilicen frente a la igualdad, aceptación y respeto por las personas, de manera que acepten la diversidad y las incorporen en sus actividades de manera cotidiana.  

	Texto12: 
	0: La Escuela Rural Trumao, orienta su acción educadora en base a los principios de equidad y calidad  con la participación de todos los estamentos de la comunidad educativa, haciendo posible que los alumnos y alumnas reciban una educación en todas las áreas del curriculum, a través de las diversas manifestaciones del arte, que sea pertinente, contextualizada y con un profundo respeto por su diversidad socio-cultural, además de una sólida formación cognitiva y valórica, donde prime el respeto por la vida y el entorno natural, preparando a los estudiantes para desenvolverse y enfrentar su futuro en una sociedad globalizada, competitiva y consumista donde el avance de la ciencia y la tecnología se involucran en su diario vivir.





	1: La misión de la Escuela Rural Trumao es preparar a los alumnos y alumnas para cursar exitosamente estudios de Enseñanza Básica, garantizando una optima cobertura curricular y conduciendo su desarrollo integral a través de las diversas manifestaciones artísticas. 
Que sean amantes de sus raíces, tradiciones y valores patrios, generando en ellos la capacidad de ser gestores de su propio desarrollo cognitivo, afectivo y social. 
Acercándolos al uso de las tecnologías de las comunicaciones y la informática, de modo que alcancen adecuados desempeños en su vida estudiantil y a su vez la continuación en el sistema educativo. 

	Texto13: ÁMBITO PEDAGÓGICO – CURRICULAR 

En este capítulo nos referimos a nuestras aspiraciones en el ámbito pedagógico curricular, a nuestros objetivos, planes de estudios y los proyectos y programas que desarrollamos para el logro de ellos. 

1.- PRINCIPIOS Y ENFOQUES EDUCATIVOS.  
Nuestro quehacer educativo tiene como base Los Planes y Programas propuestos por el MINEDUC y teniendo como norte nuestra misión, el PEI del establecimiento incorpora los siguientes principios pedagógicos: 

1.- Ser una escuela equitativa e inclusiva que promueve la excelencia académica cultivando las facultades intelectuales de todos los educandos, formando personas responsables, capaces de trabajar en equipo, solidarias y respetuosas del medio ambiente. 

2.- Ser una escuela integral, que desarrolle en sus alumnos y alumnas todas sus capacidades y habilidades intelectuales a través del arte, que sean creativos, capaces de apreciar las distintas manifestaciones artísticas con un sentido estético, que reconozcan y valoren sus tradiciones y raíces históricas como factores de identidad nacional. 

3.- Junto a las familias de nuestros alumnos y a todos los integrantes de los diferentes estamentos de la U.E.  se pretende formar personas integras desarrollando valores y virtudes que les permitan insertarse positivamente en la sociedad. 

4.- Ser una escuela innovadora, con docentes que posean altas expectativas de sus estudiantes,  que entreguen una educación pertinente y de calidad para todos los educandos, a través de actividades motivadoras, entretenidas y desafiantes involucrando el uso de diversas estrategias de enseñanza y recursos tanto didácticos como tecnológicos. 

ORGANIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO 
Nivel Pre escolar: comprende los niveles de NT1 y NT2, atendidos conjuntamente por una educadora de párvulos, con JEC.
Educación Básica: Este nivel se divide en tres cursos: 
• 1er  curso: que comprende los cursos de 1°, 2º y 3º año básico, atendido por un docente que realiza todas las  clases del plan común obligatorio del MINEDUC y otros profesores que atienden las asignaturas de Educación Física y Religión . 
2do curso: que comprende a 4°, 5º y 6º año básico, desde estos cursos los alumnos son atendidos por diferentes profesores en cada una de las asignaturas del plan de estudios. 

• 3º Curso: comprende los cursos de 7° a 8° básico, atendidos por diferentes profesores en cada una de las asignaturas del plan de estudios. 

Todos los cursos del nivel básico tienen 38 horas semanales de clases distribuidas de lunes a viernes en horario de jornada escolar completa. 

Apoyo de Psicopedagogo: Centrado en la atención de niños que requieran apoyo de diagnóstico y desarrollo de habilidades sociales.


	Texto14: OBJETIVO: “Contribuir al desarrollo de las capacidades intelectuales de nuestros alumnos que les permitan continuar sus estudios en liceos de excelencia”. Para lograr este objetivo la escuela se ha propuesto enriquecer los planes y programas vigentes del Mineduc desarrollando los siguientes proyectos o actividades: 
1.- Proyecto “Toda la escuela lee”. Cuyo objetivo es: Desarrollar el gusto por la lectura y fomentar el habito lector con actividades motivadoras para alumnos y alumnas.
2.- Talleres de libre disposición: Los talleres tienen por objetivo despertar y desarrollar las capacidades intelectuales y artísticas de los alumnos y alumnas.  
4.- Taller de Inglés: El objetivo de este taller es introducir el aprendizaje del inglés desde el nivel de pre-kinder  a 4º básico en forma lúdica y dinámica.     
OBJETIVO: “Favorecer el uso de tecnologías de información (Tics) que permitan a nuestros alumnos un desempeño exitoso en este mundo cada vez más tecnológico”. Para conseguir este objetivo la escuela: 
1.- Implementará aulas tecnológicas, equipándolas con computador, data show, impresora y equipo de música. Además de una sala de computación para los alumnos (as) para realizar tareas o investigaciones. 
OBJETIVO: “Estimular en nuestros alumnos (as) la valoración de nuestras raíces históricas, tradiciones y patrimonio cultural que nos identifica como nación”. Para el logro de este objetivo se realizará: 
1.- Campeonato de cueca escolar “Los Copihues de Trumao” en el mes de septiembre. 
2.- Salidas a terreno: a Centros de Interés Pedagógico-Cultural, en el mes del Patrimonio Cultural.  
3.- Salida a terreno de carácter pedagógico, en el mes de noviembre, con el objetivo de enriquecer los aprendizajes que se dan en aula.
OBJETIVO: “Propiciar entre nuestros alumnos la solidaridad, respeto a la diversidad y sana convivencia”. 
1.- Atención a la diversidad: alumnos y alumnas con rezago en sus aprendizajes o con necesidades educativas especiales serán diagnosticados y atendidos por psicopedagoga de la escuela.
2.- Educando en las virtudes: Su objetivo es desarrollar las virtudes a través de un panel informativo visual 
OBJETIVO: “Formar alumnos (as) con hábitos que les permitan una vida sana, respetuosos del medio ambiente y valoración de la seguridad propia y del entorno”. 
1.- Talleres de Prevención de Droga y Alcohol: Su objetivo es prevenir el consumo de drogas y alcohol, a través de charlas panificadas en conjunto con Carabineros del sector, para estudiantes y padres. 
2.- Actividad Vida sana: Su objetivo es formar hábitos de vida saludable a través de la actividad física, se planificará y realizará un Maratón familiar y una Caminata y Paseo en rodados o Cros Country.
OBJETIVO: “Fortalecer las competencias pedagógicas de los docentes con perfeccionamiento continuo que les permita responder a las demandas del PEI”. Para el logro de este objetivo la escuela realiza las siguientes acciones: 
1.- Perfeccionamiento docente:cada docente desde sus fortalezas y conocimiento planificará y realizará la exposición de una temática tendiente a fortalecer las prácticas de los docentes de la U.E. 
2.- Acompañamiento en el aula: con la finalidad de fortalecer las competencias pedagógicas.


	Texto15:  La Dirección de la escuela dirige y coordina la Unidad Educativa, de acuerdo a los principios de la Ley Constitucional de Educación reflejada en los objetivos del Proyecto Educativo, su meta es construir un ambiente sano, enriquecedor y propicio para el desarrollo integral de todos los alumnos y alumnas con la participación de la comunidad educativa. Velando  por el buen desempeño del trabajo escolar en bien de la enseñanza – aprendizaje de los estudiantes.

  ROL  DEL EQUIPO DIRECTIVO
1. Ejercer efectivamente la autoridad, con asesorías de los equipos de gestión y el Consejo de Profesores.
2. Respaldar y exigir el cumplimiento de los objetivos estratégicos del P.E.I
3. Propiciar un ambiente educativo estimulante para que alumnos y Profesores estén permanentemente mejorando sus prácticas pedagógicas.
4. Delegar funciones para desarrollar trabajos específicos que conlleven a obtener mayor eficacia.
5. Supervisar y evaluar el desempeño de los profesores que se encuentren bajo su dirección según la normativa.
6. Presidir Consejos Técnicos y o Administrativos, delegando funciones para optimizar su desempeño.
7. Remitir informes y documentos Técnicos y o Administrativos a las autoridades que corresponda.
8. Asistir a reuniones o asambleas de carácter educativo como la máxima representante de la escuela.
9. Impartir instrucciones para que la escuela se integre en proyectos de funcionamiento con el Centro General de Padres y otras instancias colaboradoras en el quehacer educativo de la comunidad.
10. Velar por el cumplimiento de las normas del Reglamento Interno y de convivencia escolar, en conocimiento previo de todos los integrantes de la comunidad escolar.
11. Estimular la participación de todos los miembros de la Unidad Educativa para lograr acuerdos y facilitar la toma de decisiones.
12. Coordinar y canalizar las acciones educativas que armonicen el trabajo pedagógico en función de la Visión, Misión, los objetivos y las metas de la escuela. 
13. Revisar lo resultados semestrales y anuales de los objetivos y metas propuestas en las diferentes áreas. 
14. Calendarizar actividades del año escolar con la participación del equipo docente y directivo. 



	Texto16: Un docente no solo es un transmisor de conocimiento sino es un ejemplo a seguir y un ser sociable. Por ello la importancia de señalar cómo debe ser un profesor en cada uno de los aspectos mencionados:
En lo Académico:
1. Debe ser INNOVADOR: Crear y trabajar con materiales educativos para desarrollar mejor los contenidos, en especial las capacidades mentales y físicas de los alumnos.
2. Debe ser LÍDER: Dirigir, ordenar, organizar y atender de manera justa.
3. Debe ser DINÁMICO: Realizar juegos, dinámicas y nuevas formas de trabajo que agilizan el trabajo educativo, motivando a los alumnos a aprender. 
4. Debe ser FORMADOR: Guiar, orientar, aconsejar y enseñar valores con su ejemplo de vida, para transmitirla a sus alumnos y estos sepan responder de una manera asertiva a los problemas que se suscitan en la sociedad.
5. Debe ser INFORMADO: Manejar a la perfección los contenidos de su área y nivel, a la vez conoce las técnicas y estrategias para mejorar el aprendizaje en sus alumnos.
6. Debe ser ACTUALIZADO: Buscar constantemente adquirir más información de la ya conocida para estar al día en la preparación de sus clases, a la vez conoce las últimas técnicas e innovaciones pedagógicas que necesitan nuestros alumnos para el dúo enseñanza aprendizaje.
7. Debe ser INVESTIGADOR: Demostrar capacidades científicas (curiosidad, capacidad de asombro, observación, análisis, síntesis y evaluación). Saber presentar el fruto de su investigación y su pensamiento en forma apropiada, coherente y consistente. Tener hábitos de lectura, gusto por el estudio, deseo de aprender por sí mismo.
En lo Actitudinal:
1. Debe ser PROACTIVO: Mostrar iniciativa en la ejecución de su clase, trabajo y de sus funciones como profesor. Ser independiente y autónomo. Preguntar e indagar para desarrollar su proyecto.
2. Debe ser RESPONSABLE: Presentar a tiempo sus trabajos, fichas, prácticas, exámenes, siendo un ejemplo a seguir y asumiendo las consecuencias de sus actos en la sociedad.
3. Debe ser PUNTUAL: Llegar a tiempo a su centro laboral, respetar recreos y salidas en el aula. Asistir a reuniones realizadas por la dirección, llegando a tiempo y respetando la llegada de los otros.
4. Debe ser RESPETUOSO: Saludar al ingresar y despedirse al retirarse. Buscar un buen clima institucional, estableciendo relaciones con sus pares y la entidad educativa. Respetar ideas.
5. Debe ser ORGANIZADO: Realizar sus tareas docentes sincronizando tiempos y espacios que no afecten su desempeño laboral. Planificar su sesión de clase con tiempo.
En lo Social:
1. Debe ser SOCIABLE: Saber integrarse fácilmente a cualquier grupo de trabajo o compañeros, estableciendo relaciones de amistad. No debe ser arisco, habla y conversa de diversos temas.
2. Debe ser PARTICIPATIVO: Estar inmerso en las actividades, preguntar, dar ideas, opinar, sentirse parte del equipo de trabajo, identificarse con la institución, mejorar la imagen del colegio.
3. Debe ser COMUNICATIVO: Conversar con sus colegas, coordinadores y directores, expresar sus ideas e inquietudes, comentar todos los hechos acontecidos a dirección, coordinación o secretaría.
4. Debe ser SOLIDARIO: Mostrar una actitud de ayuda frene a los problemas que acontecen sus compañeros, compartir sus materiales pedagógicos, técnicas, estrategias.
5. Debe ser TRABAJADOR: Reconocer el trabajo como acción que le ayuda en su desarrollo y realización personal. Poseer una formación básica para el trabajo, que le permita ser útil. Buscar siempre dar lo mejor de sí mismo, siendo eficiente y exigente consigo mismo, brindando servicios de calidad y no huyendo al esfuerzo.
6. Todos los funcionarios asistentes de la educación deberán cumplir con lo acordado en el contrato de trabajo, reglamento interno y convivencia escolar y con el reglamento de orden higiene y seguridad y con todas las tareas encomendadas por el equipo directivo del establecimiento.
	Texto17: El estudiante de la Escuela Básica Rural Trumao de acuerdo a su etapa de desarrollo se debe responsabilizar progresivamente en su proceso de formación y crecimiento personal con una actitud permanente de reflexión y superación favoreciendo así su aprendizaje.

• Que sea capaz de desenvolverse con responsabilidad frente a diversos desafíos escolares, con valoración de las tradiciones, la cultura y cuidado del medio ambiente.
• Poseer autodisciplina, desenvolverse con una actitud positiva ante la vida, espíritu emprendedor, capacidad de resiliencia, prevención y autocuidado para integrarse a la sociedad actual.
• Responsables, conscientes de sus deberes y con respeto a las normas y a las personas.
• Capaces de pensar en forma crítica y lógica aplicando los principios de una sana convivencia.
• Respetuosos de la originalidad de cada persona, entendiendo de que cada persona es un ser único y brota de el una visión de mundo propia e irrepetible.
•  Ser solidarios, ya que los logros educativos son parte esencial de un trabajo colaborativo.
• Conocen, acatan y practican normas de comportamiento y responsabilidad establecida en el Reglamento de nuestro Establecimiento Educacional. 
• Ser capaz de expresar de manera verbal y escrita sus sentimientos, ideas e inquietudes  en forma adecuada, principalmente a sus padres y/o apoderados, como así mismo a sus profesores, a objeto de lograr una comunicación real con cada uno de ellos.
• Aprovechar de forma positiva los medios y recursos que el Establecimientos les pueda entregar y ofrecer, adaptándose a este medio social con permanentes cambios.
• Conscientes de que sus conocimientos previos son la base para la apropiada iniciación de nuevos ciclos de aprendizaje.
• Comprometidos y participativos con las actividades artístico-culturales y deportivas-recreativas demostrando así el aprecio por su identidad y valores patrios que promueve el sello del Establecimiento.
• Personas que protegen su bienestar físico, mental y social, responsables del cuidado y preservación de la naturaleza, orientando su actuar al bien común, respetuosos de sus tradiciones y valores patrios. 
• Flexibles y abiertos a las innovaciones pedagógicas y tecnológicas propias de nuestra cultura, lo que les permitirá desarrollar la capacidad de análisis crítico ante la información y la comunicación. 
• Capaces de realizar un buen trabajo individual y en equipo, desarrollando al máximo su potencialidad intelectual y habilidades sociales. 



	Texto18: Los Padres y Apoderados son los primeros responsables de la educación de sus hijos/as, se identifica con los principios que emanan del PEI, Planes de mejoramiento y de inclusión apropiándose de ellos y proyectándolos hacia la comunidad. Por esta razón, debe existir un compromiso a participar y ser un apoyo en el aprendizaje de los hijos a través de:

1. Enviar a nuestro/a hijo/a al colegio puntualmente todos los días, cumpliendo con los horarios establecidos.
2. Organizar junto a nuestros hijos un horario eficaz para realizar tareas, no muy extenso y que pueda cumplir diariamente. Facilitarle, en lo posible, un lugar fijo para estudiar.
3. Procurar que tenga un horario establecido para dormir, comer, estudiar, leer y realizar actividades extraescolares. Si nuestro/a hijo/a es menor de 10 años, necesita aproximadamente 10 horas de sueño continuas durante la noche. Si es adolescente, necesitará aproximadamente 8 horas de sueño durante la noche.
4. Asistir y aprovechar las entrevistas individuales con el profesor/a jefe para mantener un contacto permanente y conocer los progresos y/o dificultades particulares. Preguntarle por el rendimiento y conducta de nuestro/a hijo/a y por los intereses que demuestra el colegio.
5. Conversar diariamente con nuestro/a hijo/a, escuchando lo que nos cuenta sobre sus clases, compañeros/as y profesores/as. Estar atento/a si algún día llega triste o preocupado/a.
6. Tener al menos una conversación al año sobre temas como la prevención de drogas, bullying, abuso sexual, siempre en un contexto adecuado y de acuerdo a la edad de él/ella.
7. Capaces de establecer vínculos sólidos entre la escuela y el hogar apoyando al máximo el proceso de enseñanza aprendizaje de sus hijos/as.
8. Fomentar en sus hijos los hábitos de puntualidad, presentación personal, y responsabilidad en sus estudios, aceptando cuando corresponda las sanciones que están dentro del reglamento de convivencia, con el fin de formar mejores personas en todos los aspectos.
9. Estar dispuesto a participar en las actividades que desarrolla la escuela para compartir con todos los integrantes de la comunidad escolar.
10. Aporta con críticas constructivas ser respetuosos y amables con todos los integrantes de la comunidad educativa sobre todo en actitud y buen vocabulario, manteniendo una actitud de lealtad con la comunidad educativa evitando malos comentarios que perjudiquen la escuela donde se educa su hijo/a.

	Texto19: La Escuela Rural Trumao desea que los PROFESIONALES DE APOYO (psicopedagogo) cumplan con el siguiente perfil.

• Realizar diagnósticos a los alumnos con NEE.
• Aplicar instrumentos de evaluación de acuerdo a su especialidad.
• Elaborar informes de resultados de evaluaciones de acuerdo a su especialidad.
• Aportar sugerencias específicas al establecimiento, a los docentes y familia.
• Realizar tratamientos de  habilitación y rehabilitación en forma integral a través de planes y programas de apoyo individual y grupal.
• Desarrollar planes curriculares para favorecer la inclusión de los estudiantes.
• Realizar reuniones multidisciplinaria en función del mejoramiento y desarrollo de los estudiantes.
• Realizar acciones de seguimiento de los alumnos en la sala de clases.
• Elaborar informes de evolución de apoyos especializados.

	Texto20: El Proyecto Educativo institucional de la Escuela Rural Trumao, es un documento a corto, mediano y largo plazo. Por ello, el monitoreo y evaluación se hace necesaria para ir ajustando los planteamientos a la realidad.

El Monitoreo y evaluación del PEI es de responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa, sin embargo la responsabilidad inmediata le corresponde al Director del establecimiento.
El Monitoreo y evaluación del PEI se realiza teniendo en cuenta procesos, su pertinencia, impacto, entre otros. 

Las principales responsabilidades de los responsables del monitoreo y evaluación son las siguientes:

• Identificar el avance del PEI en su conjunto, por ejemplo: si la visión, la misión y el ideario continúan animando las acciones acordadas.

• Elaborar fichas de seguimiento mensual o semestral, según sea necesario.

• Apoyar la realización de actividades.

• Proponer cambios y recomendaciones para aquellas actividades que no hubieren realizado o estén atrasadas en su ejecución.

• Anualmente informar a toda la comunidad educativa acerca del avance del PEl.

Este seguimiento a lo largo del año deberá contener algunos indicadores claves, que podrán variar de un año a otro, cuya verificación debería dar cuenta de la marcha del proyecto. A fines del año escolar se hará una evaluación global del proyecto, de sus logros y de sus dificultades.

El resultado de ese seguimiento y de la evaluación será informado al colectivo de la escuela al iniciarse el nuevo año escolar. Será ésta la oportunidad de continuar el proyecto tal fue concebido o, por el contrario, de introducirle las modificaciones que se estimen convenientes.
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